
COSTA RICA 

DE 1890 A 1948



PRESIDENTES

LOGROS:  POLÍTICOS, 

SOCIALES Y ECONÓMICOS



JOSÉ JOAQUÍN RODRÍGUEZ ZELEDÓN

(1890 - 1894)

 Nació el 6 de enero de 1837. Era un abogado de prestigio que no había
militado jamás en la política activa del país, pero sí se había distinguido
como Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. También ocupó
brevemente la posición de Secretario de estado, durante el gobierno de
Bernardo Soto.

 Llegó a la Presidencia elegido por una considerable mayoría, que veía en
su gobierno el principio de una nueva era para el país en la que se
terminara con los gobiernos impuestos.

 Don José Joaquín buscó el apoyo del Clero para poder gobernar. Los
liberales se alarmaron y decidieron apoyar al Presidente, quien aceptó la
colaboración de dicho grupo, logrando derrotar al Partido Católico en las
elecciones para diputados de medio período.



JOSÉ JOAQUÍN RODRÍGUEZ ZELEDÓN

(1890 - 1894)

 En 1892 disolvió el Congreso y aún de dictador conservó su título de
Presidente. En 1893 estableció de nuevo las garantías individuales, para
que las votaciones para escoger a su sucesor, pudieran desarrollarse dentro
de la mayor libertad.

 Triunfó el Ministro de Guerra y Marina, don Rafael Iglesias Castro,
candidato del Partido Civil.

 Don José Joaquín tuvo que gobernar en una época muy conflictiva y su
mayor preocupación fue el bienestar de su patria. Sus métodos para
mantener el orden han sido censurados por la ciudadanía.

 Murió el 30 de noviembre de 1917.



JOSÉ JOAQUÍN RODRÍGUEZ ZELEDÓN

(1890 - 1894)
LOGROS

 Se firmaron los contratos para

establecer el primer servicio

telefónico en 1891.

 Favoreció la educación y creó

escuelas nocturnas para adultos.

 Inició la construcción del Teatro

Nacional en 1890.

 Promovió la inmigración europea para

la colonización y desarrollo agrícola

del país.



RAFAEL YGLESIAS CASTRO

(1894 - 1898) (1898 - 1902)

 Don Rafael Yglesias Castro nació el 18 de abril de 1861, hijo de don

Demetrio Yglesias Llorente y doña Eudoxia Castro Fernández. Su abuelo

materno fue don José María Castro Madríz.

 Participó por primera vez en la campaña que dio lugar a la presidencia del

licenciado José Joaquín Rodríguez. Fue nombrado Secretario de Guerra y

Marina y luego se le recargó la cartera de Hacienda y Comercio.

 El llegar don José Joaquín Rodríguez al poder, don Rafael fue electo

diputado, pero renunció a su curul para ocupar un ministerio en el gabinete

de Rodríguez.



RAFAEL YGLESIAS CASTRO

(1894 - 1898) (1898 - 1902)

 En 1894, para combatir la influencia religiosa en la política, don Rafael

aceptó la candidatura a la Presidencia de la República y, amparado por el

poder, resultó electo en las elecciones de segundo grado.

 En 1898, a petición de las municipalidades, aceptó la postulación para un

segundo período presidencial, que finalizaba en 1902.

 Un sector de la ciudadanía estaba descontento ante un posible tercer

mandato de don Rafael, por lo que decidió en 1902 abandonar la

presidencia y sugirió el nombre de don Ascensión Esquivel.



RAFAEL YGLESIAS CASTRO

(1894 - 1898) (1898 - 1902)

 Durante sus dos administraciones fue drástico y enérgico en sus actos,

pero también realizó muchas obras en beneficio del país.

 Construyó en San José el rastro, las casas de corrección ocupadas luego

por el Liceo de Costa Rica y también el tajamar y muelle de Puerto

Limón, donde también realizó obras de saneamiento.

 Incrementó la industria minera, contrató el primer tranvía eléctrico, hizo

el Parque Nacional y colocó el Monumento Nacional como tributo a los

héroes de la campaña de 1856.



RAFAEL YGLESIAS CASTRO

(1894 - 1898) (1898 - 1902)

 Contrató los primeros libros escolares de autores nacionales para las

escuelas y finalizó la construcción del Teatro Nacional. Estableció el

patrón de oro y adoptó como moneda el colón. Emprendió la construcción

del ferrocarril al Atlántico.

 Murió en San José el 10 de abril de 1924. Fue declarado Benemérito de la

Patria el 16 de noviembre de 1981.



RAFAEL YGLESIAS CASTRO

(1894 - 1898) (1898 - 1902)
LOGROS

 Creó casas de corrección para

menores.

 Introdujo en las escuela los

primeros libros de autores

nacionales.

 Fundó la escuela de Bellas Artes

en 1897.

 Impulsó la atención médica en los

cantones.

 Fundó el Instituto de Higiene,

para investigar medicamentos y

enfermedades.

 Creó la Inspección y Contaduría

General de Catastro de la

República.

 Fundó el Monte Nacional de

Piedad.

 Inició la construcción del

ferrocarril al Pacífico en 1897.

 Sustituyó el peso por el colón en

1896.



RAFAEL YGLESIAS CASTRO                     

(1894 - 1898) (1898 - 1902)
LOGROS

 Estableció el Parque Nacional e

inauguró el Monumento Nacional,

en memoria de la campaña de 1856

en el año 1895.



ASCENSIÓN ESQUIVEL IBARRA

(1902 - 1906)

 Don Ascensión Esquivel Ibarra nació en Rivas, Nicaragua, el 10 de mayo
de 1844. Se naturalizó costarricense en 1869.

 Se graduó de abogado y posteriormente colaboró en la solución del
problema de los límites de Costa Rica.

 Ocupó la Secretaría del Estado en el Gobierno de Bernardo Soto.

 Se presentó como candidato presidencial en 1889, pero resultó vencido
por José Joaquín Rodríguez.

 En 1901 participó en las elecciones para reemplazar al presidente Rafael
Yglesias y resultó ganador.



ASCENSIÓN ESQUIVEL IBARRA

(1902 - 1906)

 El 3 de mayo de 1902, cinco días después de tomar el poder varios

militares trataron de apoderarse de los cuarteles, para llevar a la

presidencia a Demetrio Yglesias Castro, hermano de don Rafael Yglesias,

pero don Demetrio se negó y así fracasó el cuartelazo de la oposición.

 El 8 de mayo de 1902, llegó al poder cuando los precios del café habían

bajado y existía un faltante en los fondos económicos del gobierno.

 Construyó la línea que une la ciudad de Alajuela con el Pacífico.

Gobernó con gran energía y logró progreso durante su administración, a

pesar de haber recibido la nación sin fondos y con malas perspectivas

económicas.



ASCENSIÓN ESQUIVEL IBARRA

(1902 - 1906)

 Años después de finalizar su mandato, ocupó la Presidencia de la Corte

Suprema de Justicia, de 1917 a 1920.

 Murió en San José el 15 de abril de 1923. Sus restos fueron trasladados

del Cementerio General de San José al mausoleo de ex Presidentes de la

República en Jardines del Recuero en Heredia, el 15 de enero de 1984.



ASCENSIÓN ESQUIVEL IBARRA

(1902 - 1906)
LOGROS

 Continuó la construcción del

ferrocarril al Pacífico y declaró a

Puntarenas Puerto terminal del

Ferrocarril al Pacífico en 1904.

 Se realizó el concurso para darle

letra al Himno Nacional en 1903.

 A pesar de las malas perspectivas

económicas, logró progreso de la

nación.



CLETO GONZÁLEZ VÍQUEZ

(1906 - 1910) (1928 - 1932)

 Don Cleto González Víquez nació en Barva, Heredia, el 13 de octubre de
1858.

 Empezó muy joven su carrera política, fue alcalde de San José, Secretario
de Estado del Presidente Soto, Subsecretario de Gobernación y Policía e
interino de Relaciones Exteriores y de Fomento y Agricultura.

 Fue Presidente del Colegio de Abogados y de la Junta de Caridad de San
José.

 De 1890 hasta 1902 perteneció al partido de oposición. En 1906 fue
electo Presidente de la República, siendo un ejemplo de respeto a la ley y
a las libertades públicas. Gobernó con mucho tacto, tomando en cuenta
que no tuvo mayoría en el Congreso.



CLETO GONZÁLEZ VÍQUEZ

(1906 - 1910) (1928 - 1932)

 Amplió la cañería de San José y las de otras ciudades. Se preocupó

grandemente por la higiene pública y los servicios municipales. Construyó

el edificio (ya derribado) de la antigua Biblioteca Nacional.

 En 1928 fue elegido nuevamente como Presidente, en una dura lucha

contra el licenciado Carlos María Jiménez Ortiz. Durante esta

administración comenzó la pavimentación de las calles de San José y

mejoró algunas carreteras en el Valle Central. Terminó la obra de la

electrificación del ferrocarril al Pacífico.

 Afrontó una difícil situación fiscal, que se había extendido a todos los

países del mundo como resultado de la grave crisis financiera (conocida

como depresión) iniciada en los Estados Unidos, en octubre del año 1929.



CLETO GONZÁLEZ VÍQUEZ

(1906 - 1910) (1928 - 1932)

 Durante sus gobiernos hubo paz y tranquilidad. En setiembre de 1937, dijo

en el periódico La Tribuna: "Yo no he hecho otra cosa más que tratar de

cumplir con mi deber hacia mi patria. Nada más desearía haber hecho

tantas cosas, pero la bondad de los costarricense lo sobrepasa todo; es una

virtud de mis compatriotas que ojalá se conserve eternamente".

 Murió en San José el 23 de setiembre de 1937. Fue declarado Benemérito

de la Patria el 6 de octubre de 1944.



CLETO GONZÁLEZ VÍQUEZ

(1906 - 1910) (1928 - 1932)
LOGROS

 Concluyó el ferrocarril al Pacífico

en 1910.

 Se dictó la primera Ley de

Ferrocarriles.

 Se amplió el Sistema de Cañerías

de San José.

 Construyó el antiguo edificio de la

Biblioteca Nacional.

 Reforzó los servicios municipales.

 Se creó la cartera de Trabajo

en 1928 y Previsión Social y

se impulsó la redacción de un

Código de Trabajo.

 Se crearon las carteras de

Agricultura y Ganadería y el

Servicio Nacional de

Electricidad en 1928.

 Se creó la Procuraduría

General de la República.



CLETO GONZÁLEZ VÍQUEZ

(1906 - 1910) (1928 - 1932)
LOGROS

 Se fundó el Patronato Nacional de

la Infancia.

 Se fundó la Primera Empresa

Nacional de Transportes Aéreos

en 1932.

 Inauguró el muelle de Puntarenas

en 1928.

 Pavimentó las calles de San José.



RICARDO JIMÉNEZ OREAMUNO

(1910 – 1914) (1924 – 1928) (1932 – 1936)

 Nació en Cartago, el 6 de febrero de 1859, hijo de don Jesús Jiménez

Zamora (ex Presidente de la República) y de doña Esmeralda Oreamuno

Gutiérrez.

 Fue Presidente de la Municipalidad de San José, Secretario de Estado,

Presidente de la Corte Suprema de Justicia y Presidente de la Asamblea

Legislativa.

 Al presentarse la elección presidencial, obtuvo un gran triunfo electoral.

Tomó posesión el 8 de mayo de 1910, pocos días después de la gran

tragedia del terremoto de Cartago, donde murieron centenares de

costarricenses.



RICARDO JIMÉNEZ OREAMUNO

(1910 – 1914) (1924 – 1928) (1932 – 1936)

 Le correspondió reconstruir Cartago y consolidó la deuda externa.

 En 1924 asumió por segunda vez la Presidencia de la República. Durante

ese período creó el Banco Nacional de Seguros (hoy Instituto Nacional de

Seguros) y el Banco de Crédito Hipotecario.

 Impulsó la ganadería y la agricultura, creó la escuela de Agricultura y el

Ministerio de Salud.

 Inició la electrificación del ferrocarril al Pacífico y la construcción del

nuevo muelle de Puntarenas.



RICARDO JIMÉNEZ OREAMUNO

(1910 – 1914) (1924 – 1928) (1932 – 1936)

 De 1928 a 1932 vivió alejado de la política, a pesar de que salió electo

diputado en 1930, cargo que no ejerció para evitar con su oposición,

entorpecer la labor del presidente Cleto González Víquez.

 En 1932 llegó al poder por tercera vez y durante esa administración llevó

de Ojo de Agua la cañería hasta el puerto de Puntarenas. Construyó

grandes edificios para escuelas primarias y numerosas carreteras a

diversos lugares del país.

 El país progresó materialmente durante sus administraciones y gozó de

paz y tranquilidad.



RICARDO JIMÉNEZ OREAMUNO

(1910 – 1914) (1924 – 1928) (1932 – 1936)

 En 1936, al dejar la Presidencia, manifestó categóricamente que su

carrera política había terminado.

 Fue declarado Benemérito de la Patria el 4 de julio de 1942. Murió en

San José el 4 de enero de 1945.



RICARDO JIMÉNEZ OREAMUNO

(1910 – 1914) (1924 – 1928) (1932 – 1936)
LOGROS

 Reconstruyó la ciudad de Cartago,
luego del terremoto de 1910.

 Impulsó la construcción de
edificios públicos, carreteras,
puentes y cañerías.

 Creó el Banco de Crédito
Hipotecario y el Banco Nacional
de Seguros en 1926.

 Finalizó la electrificación del
ferrocarril al Pacífico.

 Impulsó la construcción del
muelle de Puntarenas.

 Se creó la dirección General de
Correos.

 Llevó la cañería desde Ojo de

Agua, hasta Puntarenas

 Creó la Escuela de Agricultura

 Creó el Ministerio de Salud



ALFREDO GONZÁLEZ FLORES

(1914 – 1917)

 Nació en Heredia el 15 de julio de 1877. Se graduó del Liceo de Costa
Rica en 1896 y recibió el título de abogado en 1903.

 Fue diputado, Primer Designado a la Presidencia y llamado al ejercicio del
poder el 8 de mayo de 1914 por el Congreso, como resultado de un pacto
entre las dos agrupaciones políticas con mayor número de votos: el
Partido Republicano y el Duranista, porque ninguno de los tres partidos en
lucha obtuvo en las elecciones la mayoría absoluta.

 Durante su administración, fundó la Escuela Normal de Heredia en 1915 y
el Banco Internacional de Costa Rica (hoy Banco Nacional). Creó las
Juntas de Crédito Agrícola, que logró el resurgimiento de la vida
económica, comercial e industrial del país.

 Estableció los Almacenes Generales de Depósito, el sistema de
Tributación Directa y la Ley del Impuesto de Beneficencia.



ALFREDO GONZÁLEZ FLORES

(1914 – 1917)

 Le correspondió gobernar durante la Primera Guerra Mundial, lo que trajo
graves consecuencias para la situación financiera del gobierno y del país en
general.

 Al negarse los bancos a facilitarle crédito, creó el Banco Internacional con
poder para emitir moneda. Desde ese momento, el Estado entró a competir
con la banca privada.

 Se le considera una autoridad en cuestiones financieras y un gran precursor
de la democracia dinámica. Era confiado y por estar tan dedicado a la
realización de su obra administrativa, no hizo caso de las advertencias
sobre deslealtad de sus colaboradores.

 El 27 de enero de 1917, su propio Secretario de Guerra y Marina, Federico
Tinoco, se hizo fuerte en los cuarteles y lo derrocó.



ALFREDO GONZÁLEZ FLORES

(1914 – 1917)

 Don Alfredo, siguió el consejo de sus otros ministros que pensaban en su

seguridad personal y abandonó el país con rumbo a Estados Unidos de

América.

 Posteriormente fue representante de Costa Rica en el exterior, trabajó en

beneficio del reconocimiento de los derechos del país en distintos foros

internacionales.

 Fue fundador y Presidente de la Junta Nacional de Electricidad. Ejerció la

Presidencia de la Junta de la Escuela Normal de Heredia y de la

Municipalidad Herediana.

 Se le declaró Benemérito de la Patria el 23 de julio de 1954. Murió en

Heredia el 28 de diciembre de 1962.



ALFREDO GONZÁLEZ FLORES

(1914 – 1917)
LOGROS

 Creó el Banco Internacional de

Costa Rica, hoy Banco Nacional en

1914.

 Creó la Escuela Normal, para la

formación de maestros.

 Estableció los impuestos sobre la

renta y el territorial en 1915.

 Creó las Juntas de Crédito

Agrícola, el Registro General de

Prendas y Almacenes Generales de

Depósito .



FEDERICO TINOCO GRANADOS

(1917 – 1919)

 Nació en San José el 21 de noviembre de 1868, hijo de don Federico

Tinoco Iglesias y doña Guadalupe Granados Bonilla.

 Aficionado a la política, militó en las filas del Partido Republicano. Fue

diputado, Secretario de Guerra y Marina en el gobierno de Alfredo

González Flores.

 El 27 de enero de 1917, mediante un golpe de estado derrocó al presidente

González y tomó el poder por la fuerza.

 Los amigos de Tinoco ya habían venido preparando al pueblo para el

momento de dar el golpe, mediante una campaña de desprestigio contra el

Presidente González.



FEDERICO TINOCO GRANADOS

(1917 – 1919)

 Trataron de justificar la traición a don Alfredo, asegurando que él pretendía
prolongar su estadía en el Poder, afirmación que resultó ser falsa.

 El pueblo, en su mayoría, recibió con beneplácito la noticia del cuartelazo,
pero Tinoco no supo aprovechar el buen ambiente para gobernar con tacto y
sabiduría.

 El Gobierno estadounidense no reconoció al Gobierno de Tinoco, a pesar
de los esfuerzos de éste por lograrlo. Sin el reconocimiento de los Estados
Unidos, la situación económica del país se tornó grave. Además era la
época de la Primera Guerra Mundial, que se desarrolló de 1914 a 1918. A
medida que la situación se tornaba peor, el descontento general aumentó y
la ciudadanía defraudada empezó a protestar. El Gobierno tomaba
decisiones arbitrarias para calmar los ánimos y don Federico pasó a ser un
dictador.



FEDERICO TINOCO GRANADOS

(1917 – 1919)

 El 13 de junio de 1919 se levantó el pueblo de San José. Los amotinados
quemaron el diario La Información, que era propiedad de los hermanos
Tinoco. Don Federico y su hermano José Joaquín, quien era su secretario
de guerra y hombre fuerte, lanzaron las fuerzas del Gobierno contra la
gente.

 Luego se ensañó contra el Consulado de los Estados Unidos, donde
estaban refugiados algunos ciudadanos enemigos de los Tinoco. La
situación llegó a ser insostenible.

 Don Federico había convenido con el Cuerpo Diplomático dejar el poder.
Su hermano José Joaquín fue asignado después de haber renunciado a la
Primera Designatura, para realizar un viaje al exterior.



FEDERICO TINOCO GRANADOS

(1917 – 1919)

 Federico dejó el poder en manos de Juan Bautista Quirós, Director del

Banco Internacional, y abandonó el país el 12 de agosto de 1919. Salió por

Limón rumbo a Europa.

 Murió en París, Francia el 7 de setiembre de 1931.



FEDERICO TINOCO GRANADOS

(1917 – 1919)
LOGROS

 Creó la Dirección General de

Tributación Directa.

 Creó las Comunas Agrícolas.

 Fundó el Banco Crédito Agrícola

de Cartago en 1918.



FRANCISCO AGUILAR BARQUERO

(SETIEMBRE 1919 – MAYO 1920)

 Nació el 21 de mayo de 1857. Realizó sus estudios en el Colegio San
Luis Gonzaga. Estudió derecho y se graduó de abogado, profesión que
ejerció durante la mayor parte de su vida.

 Fue Gobernador de Cartago, Secretario de Guerra y Marina en el
Gobierno de Bernardo Soto, Presidente del Colegio de Abogados,
Profesor de Derecho, Regidor Municipal de San José, Magistrado
interino de la Corte Suprema de Justicia, diputado al congreso
Constitucional y Vicepresidente de la Cámara.

 Aceptó la presidencia admitiendo que, a pesar de haber sido Tercer
Designado de la administración González Flores. Asumió el mando
porque el gobierno de don Alfredo González Flores había expirado en
mayo de 1918, así que don Francisco constitucionalmente ya no era
Designado de la Presidencia.



FRANCISCO AGUILAR BARQUERO

(SETIEMBRE 1919 – MAYO 1920)

 Se le consideró la persona ideal para gobernar, una vez que se recibió una

comunicación de Washington que amenazaba la intervención militar de

los Estados Unidos, por no reconocer al designado Juan Bautista Quirós.

 Don Francisco aceptó el poder como dictador y no como presidente. Esa

fue su única condición, pues la amenaza de saqueos y otros abusos en

contra de la autoridad, hacía necesario que quien ejerciera el poder en

esos días tuviera amplios poderes para mantener el orden. No obstante,

fue más presidente que dictador.

 Durante esos ocho meses de gobierno, manejó los fondos públicos con

honradez. Buscó la conciliación nacional y restableció las libertades

ciudadanas.



FRANCISCO AGUILAR BARQUERO

(SETIEMBRE 1919 – MAYO 1920)

 No habitó en la casa presidencial. La ocupó sólo como oficina. Declaró

nulos todos los pagos hechos fuera de presupuesto y se expresó

decididamente en contra de que el gobierno asumiera nuevas deudas.

 Sus amigos le aconsejaban que quedara en la presidencia, pero nunca

aceptó la idea y convocó a elecciones. Entregó el poder en manos de la

Constitución.

 Fue declarado Benemérito de la Patria el 10 de marzo de 1923. Murió en

San José el 11 de octubre de 1924.



FRANCISCO AGUILAR BARQUERO

(SETIEMBRE 1919 – MAYO 1920)
LOGROS

 Organizó la economía y evitó

nuevas deudas.

 Declaró nulos todos los pagos del

gobierno hechos fuera del

presupuesto.

 Puso en vigencia la Constitución

política de 1871, que había sido

reformada en 1888.



JULIO ACOSTA GARCÍA

(1920 – 1924)

 Nació en San Ramón, Alajuela, el 23 de mayo de 1872. Era hijo de don

Juan Vicente Acosta y doña Jesús García.

 Fue Gobernador de Alajuela, Ministro Plenipotenciario y Enviado

Extraordinario ante el Gobierno de El Salvador: Diputado al Congreso

Constitucional.

 Fue también Secretario de Estado de Relaciones Exteriores en el gobierno

de don Alfredo González Flores, una vez que ocurrió el golpe de estado de

los hermanos Tinoco, fue exiliado en El Salvador.

 Cuando estaba en El Salvador, fue llamado a dirigir el movimiento

revolucionario en contra de la tiranía de los hermanos Tinoco. El pueblo

respondió en masa a la defensa de la República.



JULIO ACOSTA GARCÍA

(1920 – 1924)

 Suscribió el "Manifiesto del Sapoá", instando al pueblo a acción de guerra,

lo que motivó la "Batalla del Jocote", librada entre Ahogados y Santa Rosa

de Guanacaste, en la Hacienda El Jobo, el 26 de mayo de 1919.

 Al grito de "Viva Acosta" el pueblo se sublevó en todo el país contra los

hermanos Tinoco y la revolución triunfó. Entró victorioso a San José el 13

de setiembre de 1919. Gozaba de gran popularidad por su valiente acción.

En las elecciones que se efectuaron en octubre de 1919, fue electo

Presidente.

 Durante su administración buscó la armonía entre todos los costarricenses,

sin hacer diferencias políticas y buscó solucionar la grave crisis económica

y social que enfrentaba el país.



JULIO ACOSTA GARCÍA

(1920 – 1924)

 Vetó dos leyes, una destinada a anular los actos del gobierno tinoquista y

otra llamada la Ley de Recompensa, que trataba de remunerar a los que

participaron en la revolución contra los Tinoco.

 Entre sus obras destaca la Oficina de Control (hoy Contraloría General de

la República), que fiscaliza los gastos de la administración pública. Fundó

la Caja de Conversión para estabilizar la moneda. Promulgó la Ley de

Casas Baratas, para tratar de resolver el problema de la vivienda urbana.

 En 1921 le correspondió enfrentar la Guerra contra Panamá, motivada por

desacuerdos por la demarcación de los límites entre ambos países.



JULIO ACOSTA GARCÍA

(1920 – 1924)

 Después de finalizar su gobierno, ocupó varios puestos importantes, como

Segundo Designado a la Presidencia, Presidente del Servicio Nacional de

Electricidad (SNE) y Gerente de la Caja Costarricense del Seguro Social

(CCSS).

 Fue declarado Benemérito de la Patria el 28 de mayo de 1954 y falleció el

6 de julio de ese mismo año.



JULIO ACOSTA GARCÍA

(1920 – 1924)
LOGROS

 Creó la Oficina de Control (hoy

Contraloría General de la

República).

 Fundó la Caja de Conversión, para

estabilizar la moneda.

 Promulgó leyes para solucionar el

problema de la vivienda urbana.

 Vetó la Ley de Recompensas.

 Vetó la Ley que buscaba anular los

actos del gobierno de Tinoco.



LEÓN CORTÉS CASTRO

(1936 – 1940)

 Nació en Alajuela el 8 de diciembre de 1882. Su papá era el doctor

Roberto Cortés y su mamá era doña Fidelina Castro Ruiz.

 Terminada su escuela y colegio, León Cortés se graduó de maestro y

luego como licenciado en Derecho.

 Fue maestro y visitador de escuelas. Ejerció su profesión de abogado y

con el tiempo fue juez. Luego decide participar en la política y es electo

diputado por Alajuela.

 Fue Gobernador de la provincia de Alajuela. Director de los Archivos

Nacionales, Administrador del ferrocarril eléctrico al Pacífico.



LEÓN CORTÉS CASTRO

(1936 – 1940)

 Fue Secretario de Fomento durante la tercera administración de don

Ricardo Jiménez Oreamuno. También fue Presidente de la Asamblea

Legislativa.

 En 1936 llegó a la Presidencia de la República. Durante su administración

transformó al Banco Internacional y apoyó la nueva legislación bancaria.

 Exigía puntualidad, orden y disciplina de los empleados públicos,

logrando con esto la admiración del pueblo.

 Apoyó los contratos bananeros en la región sur del país, logrando el

desarrollo del Pacífico Sur y el nacimiento de los puertos de Quepos y

Golfito.



LEÓN CORTÉS CASTRO

(1936 – 1940)

 Construyó carreteras, puentes, escuelas, obras sanitarias y todo lo

relacionado con obras públicas.

 Dedicó gran parte de su gobierno a la construcción de obras materiales,

lo que le dio un gran impulso al país.

 Murió inesperadamente en Santa Ana el 3 de marzo de 1946. Su cuerpo

fue enterrado en el Cementerio General de San José y su corazón en la

Catedral de Alajuela.

 Fue declarado Benemérito de la Patria, por la Junta Fundadora de la

Segunda República, el 26 de enero de 1949.



LEÓN CORTÉS CASTRO

(1936 – 1940)
LOGROS

 Transformó el Banco

Internacional de Costa Rica en

Banco Nacional de Costa Rica.

 Construyó el Aeropuerto

Internacional de La Sabana.

 Se edificó la Aduana Principal de

Puntarenas.

 Firmó el contrato bananero

Cortés-Chittenden, que facilitó la

instalación de la Compañía

Bananera en el Pacífico Sur y la

construcción de los puertos de

Quepos y Golfito.

 Promovió la construcción de

carreteras y caminos, puentes,

obras sanitarias y escuelas.

 Creó el Servicio

Meteorológico.



RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA

(1940 – 1944)

 Nació en San José el 10 de marzo de 1900. Sus papás eran don Rafael
Calderón Muñoz y doña Ana María Guardia Mora.

 Ascendió al poder en medio de una ola de popularidad muy fuerte.
Durante su administración promulgó el Código de Trabajo y las Garantías
Sociales, que mejoraron las condiciones de los trabajadores costarricenses.

 Durante la difícil época de la Segunda Guerra Mundial, le declaró la
guerra a Alemania y a Japón, antes que lo hiciera Estados Unidos.

 Fundó el Seguro Social, ofreciéndole al trabajador la oportunidad de
obtener asistencia médica a bajo costo.



RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA

(1940 – 1944)

 Creó la Universidad de Costa Rica en 1941 y estableció junto al
Presidente de Panamá, Dr. Arnulfo Arias, los límites definitivos entre
ambos países.

 Su popularidad fue descendiendo debido a rumores sobre la corrupción
que se daba en los empleados y funcionarios del gobierno.

 Antes de finalizar su gobierno se alió con el Partido Vanguardia Popular,
de filosofía comunista.

 En 1948, siendo Presidente don Teodoro Picado, don Rafael Ángel se
lanza de nuevo como candidato a la Presidencia, enfrentando a don Otilio
Ulate. Don Rafael Ángel contaba con el apoyo de gobierno.



RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA

(1940 – 1944)

 La campaña electoral estuvo muy agitada y Don Otilio Ulate, el candidato

opositor, resultó ganador de las elecciones. El régimen utilizó su mayoría

parlamentaria y el apoyo de los legisladores comunistas para anularlas,

asegurando que se habían dado inscripciones fraudulentas en el

empadronamiento de los votantes.

 El acuerdo fue ratificado por el Presidente Teodoro Picado. Esto provocó

un levantamiento popular armado, cuyo comandante fue José Figueres

Ferrer.

 La guerra civil duró cuarenta días y culminó con el triunfo del Ejército de

Liberación Nacional. Don José Figueres tomó el poder y estableció la

Junta Fundadora de la Segunda República.



RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA

(1940 – 1944)

 Le llamaron Junta Fundadora de la Segunda República porque se cumplía
un siglo de haber sido Costa Rica nombrada como república y los líderes
pretendían conformar una nueva.

 Vencido don Rafael Ángel, abandonó el país hacia Nicaragua. Desde allí
intentó invadir Costa Rica, sin resultados positivos.

 En 1955 trató de nuevo de derrocar al Presidente Figueres, pero no lo
logró. En 1958 Don Rafael Ángel regresó al país para ser diputado en el
gobierno de don Mario Echandi Jiménez.

 La historia lo recuerda como un gran reformador social de Costa Rica. Fue
un hombre que en vida inspiró enormes pasiones en favor suyo o en
contra. Murió en San José el 9 de junio de 1970. Fue declarado
Benemérito de la Patria el 17 de abril de 1974.



RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA

(1940 – 1944)
LOGROS

 Se estableció la Ley de Industrias
Nuevas.

 Se creó la Cámara de Industrias de
Costa Rica.

 Se creó la Sociedad de Geografía e
Historia en 1940.

 Se creó la Orquesta Sinfónica
Nacional.

 Se firmó el tratado de límites con
Panamá (Echandi-Fernández) en
1941.

 Se fundó la Universidad de Costa
Rica en 1941.

 Se incorporó a la Constitución
Política el artículo de Garantías
Sociales en 1943.

 Promulgó el Código de

Trabajo en 1943.

 Se creó la Caja Costarricense

de Seguro Social en 1941.

 Creó el Consejo Nacional de

Producción.



TEODORO PICADO MICHALSKI

(1944 – 1948)

 Nació el 10 de enero de 1900. Era hijo de los doctores Teodoro Picado
Marín y Jadwisia Michalski.

 Don Teodoro se graduó de maestro y posteriormente de abogado. Ejerció
el profesorado en colegios de segunda enseñanza y luego fue Director del
Instituto de Alajuela.

 Fue Secretario de la Delegación de Costa Rica a las conferencias
centroamericanas en el gobierno en 1920, durante el gobierno de Julio
Acosta.

 Fue Secretario de Educación Pública en la tercera administración de don
Ricardo Jiménez Oreamuno (1932 - 1936) y luego fue Secretario de
Fomento durante la misma administración.



TEODORO PICADO MICHALSKI

(1944 – 1948)

 Fue diputado y Presidente del Congreso. Es autor de varios libros, folletos

y estudios de valor. Algunos son: "La Escuela y la Democracia

Costarricense", "Antecedentes de la Guerra Nacional", "Rubén Darío en

Costa Rica", etc.

 Llegó a la Presidencia en 1944. Durante su administración promulgó la

Ley de Ordenamiento Fiscal. Declaró en forma oficial, el 22 de julio de

1946, los derechos del Niño y dispuso que el 9 de setiembre de cada año

se celebrara el Día del Niño.

 Creó el Instituto Geográfico Nacional el 18 de junio de 1946.



TEODORO PICADO MICHALSKI

(1944 – 1948)

 Por haberse negado el Congreso a reconocer el resultado de las elecciones

de 1948, ganadas por don Otilio Ulate Blanco, contra Rafael Ángel

Calderón Guardia, resultó depuesto por el movimiento de Liberación

Nacional que se alzó en su contra.

 Obligado a abandonar el país, se exilió en Nicaragua, donde vivió hasta su

muerte, ocurrida el 1° de junio de 1960 en Managua.

 Su cuerpo fue repatriado al día siguiente y sepultado en Paraíso de

Cartago.



TEODORO PICADO MICHALSKI

(1944 – 1948)
LOGROS

 Creó el Instituto Geográfico

Nacional.

 Promulgó la Ley de Ordenamiento

Fiscal.

 Estableció el 9 de setiembre como

el Día del Niño en 1946.



GUERRA CIVIL 1948



 La Costa Rica de los últimos sesenta años está marcada por la década de
1940 y en particular, por la Guerra Civil de 1948; fue una época
controversial que aún hoy despierta antagonismos y pasiones.

 En la década de 1940 se profundizó el papel social y económico del
Estado. Se creó la Universidad de Costa Rica en 1940, se promulgaron
las Garantías Sociales en 1942 y el Código de Trabajo en 1943. Fueron
años también marcados por la crisis económica generada por la Segunda
Guerra Mundial.

 La dinámica política de la época arranca en 1940 cuando el Dr. Rafael
Ángel Calderón Guardia ganó las elecciones presidenciales. Después de
la ruptura con miembros de su partido, los nuevos aliados políticos de
Calderón pasaron a ser los comunistas, bajo el liderazgo de Manuel
Mora y el arzobispo de la iglesia católica Víctor Manuel Sanabria.



 La alianza con los comunistas y la corrupción en la administración

calderonista le ganaron la crítica de sus opositores. Uno de ellos fue José

Figueres, expulsado del país en 1942 por pronunciar un discurso

radiofónico en contra del gobierno. Otra instancia de oposición fue el

Centro para el Estudio de los Problemas Nacionales, creado en 1940 por

jóvenes universitarios de clase media que apoyaban la modernización del

país.

 En un ambiente de gran intolerancia y violencia política llegaron las

elecciones de 1948. En ellas Calderón Guardia tuvo como candidato

opositor a Otilio Ulate apoyado por la alianza de los diversos opositores

al calderonismo.



 En las elecciones de este año, el Tribunal Nacional Electoral declaró

ganador a Otilio Ulate. Los vencidos denunciaron fraude y parte de la

documentación electoral fue destruida en un sospechoso incendio. El

Congreso dominado por diputados calderonistas y comunistas, anuló las

elecciones.

 A pesar de los intentos de varios sectores para lograr una salida pacífica

a la situación, José Figures, al mando del Ejército de Liberación

Nacional se levantó en armas contra el gobierno el 12 de marzo de

1948. El conflicto concluyó el 19 de abril con la firma del Pacto de

Embajada de México. Esta guerra dejó al parecer más de 1000 muertos,

pero todavía hoy no se conoce la cifra exacta.



 La violencia y la represión de los gobiernos de la década de 1940 fueron
la causa por la cual muchos personas apoyaron al Ejército de Liberación
Nacional, pero finalizada la guerra, los ganadores también reprimieron y
persiguieron a sus adversarios políticos.

 Los principales perdedores de la guerra fueron los comunistas, cuyo
partido fue declarado fuera de la ley hasta 1975. Una de las acciones
más violentas del período fue el asesinato en el Codo del Diablo de
varios militantes comunistas por parte de militares de la Junta de
Gobierno.

 Aunque Ulate ganó las elecciones José Figueres ganó la guerra. Ante
esta situación firmaron un pacto donde se estableció que la Junta de
Gobierno bajo el mando de Figueres ejercería durante 18 meses sin
Congreso y que pasado ese período, entregaría el poder a Ulate.
También, se estableció que se convocaría a una Asamblea Nacional
Constituyente para formular una nueva Constitución Política.



 Las medidas que estableció la Junta de Gobierno dejaron en claro que

había un proyecto político de reforma estatal y modernización del país.

La nacionalización bancaria decretada por la Junta otorgó un papel

decisivo al Estado en el crecimiento económico. También se creó el

Instituto Costarricense de Electricidad para impulsar la producción de

energía eléctrica y el desarrollo de las telecomunicaciones del país.



 Posteriormente, en la Constitución de 1949, se estableció la abolición

del ejército como institución permanente, el derecho al voto de la mujer

y de la población afrodescendiente, la creación del Tribunal Supremo de

Elecciones, la eliminación de la reelección de diputados y la disminución

de atribuciones del Poder Ejecutivo. Además se estableció el régimen de

instituciones autónomas, la Contraloría General de la República y el

Servicio Civil.

 El sistema político costarricense profundizó su carácter civilista con la

creación de instituciones para evitar el fraude electoral y asegurar la

estabilidad política, proceso que se acompañó de la consolidación del

papel protagónico del Estado en diversos aspectos de la vida económica

y social del país.



 Sesenta años después los costarricenses nos enfrentamos al fin del ciclo

histórico iniciado en la década de 1940, donde muchos impulsan el

abandono de la función reguladora económica y social del Estado,

traspasando algunas de las mismas al libre mercado.

 Este es un debate que necesita la participación activa de todos los

ciudadanos, pues concierne a las condiciones de vida heredadas de

quienes forjaron nuestra historia y a la construcción de un futuro

promisorio para las generaciones venideras.


